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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, las presentes diligencias 

informándole que el 11 de mayo de 2022, la apoderada judicial de la parte ejecutante allegó escrito 

en el cual solicita la terminación por pago total de la obligación. Sírvase proveer. 

 

Jhonathan Gómez Toro 

Oficial Mayor 

 
República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá 
 

AUTO No. 684    
PROCESO EJECUTIVO C/S 
MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2019-00449-00 

                               Mayo dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

FINALIDAD DE ESTE AUTO 

Resolver la solicitud de terminación del proceso por pago de la 

obligación, presentada por la apoderada judicial del Ejecutante-JULIÁN ANDRÉS LÓPEZ 

GIRALDO, y coadyuvada por el Demandado-JEISSON ANDRÉS GARCÍA VERGARA. 

CONSIDERACIONES: 

Teniendo en cuenta, que la solicitud de terminación del proceso por 

pago de la obligación, presentada por la apoderada judicial del Ejecutante-JULIÁN 

ANDRÉS LÓPEZ GIRALDO, es procedente, toda vez que la abogada YESSICA MARCELA 

PRADA BEJARANO, tiene facultades para recibir, toda vez, que el poderdante la autorizó de 

manera expresa, conforme los artículos 77 y 461 del Código General del Proceso, se 

accederá, y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, advirtiendo 

que quedaran a disposición del Juzgado Séptimo Civil Municipal de Tuluá en el proceso con 

Radicación No. 2019-00329, por embargo de remanentes. 

Así mismo, se informará a la Policía Metropolitana de Pereira-

Subestación San José, que la motocicleta de Placas DON-37E, que fue inmovilizada, 

quedará a disposición del  Juzgado Séptimo Civil Municipal de Tuluá, por surtir efectos el 

embargo de remanentes, decretado en el Proceso con Radicación No. 2019-00329-.Archivo 

007- 

                           En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá 

Valle, 
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RESUELVE: 

1º.- DECRETAR la terminación por pago total de la obligación del 

proceso Ejecutivo instaurado por el señor JULIÁN ANDRÉS LÓPEZ GIRALDO contra el 

señor JEISSON ANDRÉS GARCÍA VERGARA. 

2º.- ORDENAR la cancelación del embargo y secuestro decretado por 

Auto Interlocutorio No. 3126 del 22 de noviembre de 2019 y comunicada por Oficio 

No. 2990 del 22 de Noviembre de 2019 a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Tuluá, 

respecto de la motocicleta de Placas No. DON-37E, de propiedad del demandado 

JEISSON ANDRÉS GARCÍA VERGARA. Comunicar a la Secretaría de Tránsito y 

Transporte de Tuluá, ADVIRTIENDO que la medida debe continuar vigente, en virtud del 

embargo de remanentes decretado por el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Tuluá 

en el proceso con radicación 76-834-40-03-007-2019-00329-00.-fls. 18 y 20 archivo 

001-. 

                               3º.- ORDENAR la cancelación del embargo y retención del salario 

devengado por el Demandado-JEISSON ANDRÉS GARCÍA VERGARA, decretado por 

Auto Interlocutorio No. 915 del 15 de julio de 2020 y comunicada por Oficio No. 1011 

del 15 de julio de 2020 al Pagador de la Empresa KOBA COLOMBIA S.A.S.  Sin necesidad de 

enviar comunicación, porque el Pagador de la Empresa KOBA COLOMBIA S.A.S., indicó que 

el demandado se desvinculó de la empresa desde el 10 de marzo de 2020.-fls. 31 y 33 

archivo 01, y archivo 14. 

4º.- ORDENAR la cancelación del embargo y retención del salario 

devengado por el Demandado-JEISSON ANDRÉS GARCÍA VERGARA, decretado por 

Auto Interlocutorio No. 922 del 19 de mayo de 2021, y comunicado al Pagador de la 

Empresa ADECCO COLOMBIA S.A., por Oficio No. 740 del 16 de junio de 2021. Sin 

necesidad de enviar comunicación, porque el Pagador de la Empresa ADECCO 

COLOMBIA S.A., indicó que el demandado no se encontraba vinculado.-archivos 18, 20 y 

30-. 

                             5º.- PONER a disposición del Juzgado Séptimo Civil Municipal de 

Tuluá en el proceso con radicación 76-834-40-03-007-2019-00329-00, la Motocicleta 

de Placas No. DON-37E, marca HONDA, servicio PARTICULAR, línea CB190R, modelo 

2017, color NEGRO ÓNIX METÁLICO, No. de motor MC46E-5012078 y chasis No. 

9FMMC4625HF001169, de propiedad del demandado JEISSON ANDRÉS GARCÍA 

VERGARA, que se encuentra inmovilizada en la Subestación San José-Policía Metropolitana 

de Pereira-Oficio S2022-028/ESTRE-SUBSA-29-25 del 5 de mayo de 2022-, ante el 

embargo de remanentes. Comuníquese a la autoridad policiva.-archivo 20-. 

6º.- ORDENAR que por secretaría, se proceda a remitir el LINK de 

acceso al expediente digital 76-834-40-03-003-2019-00449-00, que da cuenta de las 

actuaciones surtidas, al Juzgado Séptimo Civil Municipal de Tuluá, para que obre en 
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el proceso con radicación 76-834-40-03-007-2019-00329-00, ante el embargo de 

remanentes que surtió efectos, y comunicado por Oficio No. 1708 del 18 de noviembre de 

2020.-archivo 07-. 

7º.- ORDENAR el desglose del título valor-Letra de Cambio No. 002- 

por valor de setecientos mil pesos ($700.000) suscrita por las partes el 19 de 

septiembre de 2018, en favor del Demandado-JEISSON ANDRÉS GARCÍA VERGARA-. 

Advertir que se entregará en la sede del juzgado-Centro Comercial Bicentenario Plaza, 

Calle 28 No. 19-38, Segundo Piso, en Tuluá Valle, una vez, quede ejecutoriado éste auto. 

8º.- ORDENAR el cierre del índice digital del presente expediente, 

previas anotaciones y cancelaciones respectivas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 

   MARÍA STELLA BETANCOURT. 

Firmado Por:

 

 

Maria Stella Betancourt

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Tulua - Valle Del Cauca
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